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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de marzo de 1988. de la
Universidad de Santiago. _por la que se nombra
Catedrdlico de Universidad del dTea de conocimiento
«Ffsica Aplicada),. del Departamento Ftsica Aplicada,
a don Carlos Gómez-Reino Carnota.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
constituida lJ8!B juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 29 de septiembre de 1987 (.Boletín
Oficial del Estad"" deí 8 de octubre), para la provisíón de la plaza
de Catedrático de Universidad del Mea de conocimiento de .Flsica
Aplicad8>O, del Departamento de Física Aplicada, de esta Universi·
dad de Santia80' a favor de don Carlos Gómez-Reino Camota, y
habiendo cumplido el interesado los requisitos a que alude el
apartado 2 del articulo 5" del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de a8osto, de Refonna
Universitaria, y demás disposiciones Que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Carlos Gómez-Reino Camota Catedrático de
Universidad, del área de conocimiento «Física Aplicada>t, del
Departamento de Física Aplicada, de esta Univenidad de Santiago.

Santiago de Compostela, 15 de marzo de 1988.-El Rector,
Carlos Pajares Vales.
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RESOLUCI0N de 18 de febrero de 1988. de la
Universidad de Sevilla. por la que se nombra a doña
María Begoña LtJpez Bueno Catedrdtica adscrita al
ar... de conocimiento «FiJologia Española».

Vista la propuesta fonnu1ada por la Comisión correspondiente
que ha juzgado el concurso pera proveer la plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Univenidad en el Mea de conocimiento «Filología
EspañolalO, convocada por la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación, según Resolución de fecha 24 de abril de 1985
(<<Boletín Oficial del Estad"" de 7 de mayo), y teniendo en cuenta
que se han cumplido los trámites reglamentarios,

Este Rectorado, de confonnidad con lo establecido en el artícu
lo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estad"" de 26 de octubre); articulo 4 del Real Decreto
898fl985, de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estad"" de 19 de
jumo), y el articulo 162 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud,
nombrar a doña Maria Begoña López Bueno Catedrática de esta
Universidad, adserita al área de conocimiento «Filología Espa
ñol.,..

Una vez constituidos los Departamentos, la Profesora López
Bueno será adserita al que corresponda.

Sevilla, 18 de febrero de 1988.-El Rector.

RESOLUClON de U de marzo de 1988. de la
Universidad dI! Santiago. por la que se nombra
Profesor titular de Escuelas Universitarias. del área de
conocimiento dngenieria Agroforestab) del Departa
mento Ingeniería Mecánica y de Materiales. a don
Manuel Méndez Lodos.

De confonnidad con la propuesta elevada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 3 de junio de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado~ del 24), para la provisión de la plaza de Profesor titular de
Escuelas Universitarias del área de conocimiento de 4dngeniería
Agroforestal~ del Departamento de Ingeniería Mecánica y de
Materiales de esta Universidad de Santi~o, a favor de don Manuel
Méndez Lodos, y habiendo cumplido el Interesado los requisitos a
que alude el apartado 2 del articulo 5.0 del'ReaI Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones· conferidas por el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna
Vn¡,,·ersitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Manuel Méndez Lodos, Profesor titular de Escuelas
Universitarias, del área 'dé conocimiento «Ingeniería Agroforestal»
del Departamento de Ingeniería Mecánica y de Materiales de esta
Universidad de Santiago.

Santiago de Compostela. 14 de marzo de 1988.-EI Rector,
Carlos Pajares Vales,
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